
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 18 de abril de 2022. A 

despacho del señor Juez informando que con auto del 15 de febrero de 

2022 se admitió la demanda y por error involuntario se omitió ordenar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor FERNANDO 

SALGADO ZULUAGA (QEPD). Para proveer. 

 

 

MAJIL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
Interlocutorio N.º 0358 

Rad. 2021-00388 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

FERNANDO SALGADO ZULUAGA, el cual se surtirá únicamente 

mediante la publicación del auto admisorio de la demanda y de esta 

providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Vencido el término respectivo, si no comparecen los interesados 

en este trámite, se les designará curador ad-litem. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
 

LMNC 
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